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REsoLUcróN DE ALCALDíA N" ,¡21 -zo r z'Mpcc

CERRo CoLoRADo, " .l

vtsTos:
El Info¡me Técnico N" 216-2017'.\{r\irl GOPI,I'IDCC, Informe N" 077-2017-\,f DCCIGPPR, la

decisión adoprada por el Titular del PLrego y;

CONSIDERANOO:

II del Tírulo P¡eliminar de h l-ev N' 21912 Orgáoica de Nlunicipaüdades, Jas Nluoiclpalidades son
dc Gobiemo Local que gozan de autonomía politrca, económica y adminisrariva en los asuntos de sLl

confo¡midad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Coosritución Poütica del Estádo _\,

La autonomia que la Constitucióo estabLece para las lvlunicipaüdades radica en la facultacl de

acros dc gobierno, adminrst¡atrwos y dc administración, con sujeción al ordenamiento juridrco;

Que, el üteral d) numeral 42 1 del articuio 42" de Ia Ley 28417,1*y Geoe¡aL del Sistema N¿cional dc
Plesupuesto, menciona que Ja incorporación de mavores fondos púbücos que se genercn como consecucncia

o previstos o superiores 4 los conremplados ef! el presupuesto
del Titular de la Enüdad cuando provienen de los recursos

miento Recursos O¡dinatios que no se hayan utilizado al 31 de

e balance y son regrstrados financie¡amente cuando se detcrmine
slaria, d¡chos reculsos se podrán incorporar pa:|, fiflat7ci,f la

ías de Ja enridad, que requieran mayor franciamiento;
.2 de l^ Directiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la

iante Resolución Di¡ectoral N" 030-2010-EF/76 01 v sus

modificatorias aprobada medrance llesolución Dlrecto¡al N' 022-2011 EF/50.01, señala quc las

modificaciones presupuestarias a Nivel InstitLrcional por la Incoryoración de mavorcs fondos públicos dc
acuerdo a los establecido en el oume¡al 42.1 del Aniculo 42' de la Lev Gene¡al, proccdc cuando se trate dc
los ¡ecu¡sos provenienres de saldos de oarance;

Que, e1 numeral 234 del Arrjculo 23" de ]a Di¡ectiva N" 005-2010-EF,/76.01 "Directiwa para la

Ejecución Presupuestaria", señaia que la aprobación de Ia incorporación de mayores fondos públicos, se

efectúa por Resolución de:\lcaldía, debrerrdo expresar en su paÍte considerauwa el sustento legal y las

motivaciones que io originan;

Que, mediante Informe Técoico No 216 2017-MAM-GOPI-MDCC,la Gerencia de Ob¡as Púbücas e

lnfraesrrucrura indica que eriste la necesidad de continuar los trámir€s y ejecución de ob¡as del año 2017, por
lo que solicita la asgnación de presupL¡esto para diversos p¡oyectos, de acuerdo al detalle adjunto en el

precirado informe;

Que, co.' Info¡me No 0'l'7 201'7 MDCC/GPPR, el Gerente de Planificacrón Presupuesto y

Racionalización solicita la emisión deL documenro resoluuvo (Resolucrón dc Alcaldía) que aprucbc la

Modlnceción Presupuestaria en el Nivel Insútucional por lncorporación de Saldos de Balance del Ejerctcio
Fiscal 2016 para el presente Ejercicio 2017 por S/ 24'7.5'/1.00 (doscieotos cuarenta y siete mil quinientos
setenia y un mil con 00/100 soles), segun el deralle adjuñto en el precitado infolme;

Pot Io expuesto, el Titular del Pücgo eo uso de las at¡ibuciones confeídas por Ia Ley N'27972;
SE RESUELVE:
ARTfCULO PRTMERO: APROBAR la Modifcación Presupuesrarü en el Niwel Institucional por

Incorporación de S¿ldos de Balance del Elercicio Fiscai 2016 p^o el presente Ejercicio 2017 por S/
247.571,.00 (rlotcxenlas &arentd) ri,,fe nil qain¡e lor ftle /¿1 u nil can 0A/ 100 to/et), conJbmte al ngaiente czatha:

INGRESOS
5 ltecursos Dclc¡Dnados

I8 Canon, Sobrecanon, ncgaLiás, Renra de Adu^nás y Parücrp¡crones

1 Ing¡csos Presupuesta¡ios

1 9 Saldos dc Bal.ñce
I I 1l1l Saldos dc llalaDce

TOTAL INGRESOS

Er Solcs

241,571 0o

247,571 OO

247,57100

247,511 0l)

241,51101)

241,577.00

,.'-'r'

lvariano lVelgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colofado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6
Pagina Web: www municerrocolorado gob.pe - www mdcc gob pe
E mail imagen@municerrocolorado.gob.pe



":'l -. : ,
r at1 -. I - -rt 1t¡. .l-1 -l

! _Lt] 1\!- \_\ , L\-_ L\_1!_ \--

EGRESOS
Sccción Segunda

Plicgo

ED Sol€s

241,571 0A

241,51144

r Insrrnc'is l)esccntralizadas

MLrnicrfilidad Dñtri!al dc Cer¡o Color¡do

Sob.ecanon,ltegalías, ltenra de Adudf,as y Párdcip¿crcñes

TOTAI EGRESOS 247 577.n0

ARTICULO SEGUNDO: DTSPONER que la Gerencia de Plaoificación, Presupuesto y
Racionalización elabore las cor¡espondienres notas de modificación presupuesrarü y remita copia de la
presente Resolución a la Oficina dc P¡esupuesto de la Municipalidad Ptovincial para los 6nes convenientes.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presenre Resolución a la Ge¡eocia
de Planificación, Presupuesto y Racionalización y a rodas las unidedes competentes, y al despacho de
Secre¡aría General su nouficación y archivo conforme a Ley.

REGTSTRESE, COM UNTQUESE Y CI'MPLASE.':,-.Á-

ITEM META MONTO
Inst^lación delSisrcma de Agua Potablc y Alcantar lrdo con Coócxio.cs Domrcilir.jas en lá r\sociación de
viv'end. lduc¡ e Industlia I'lcrnán Bcd¡,ya l.o(8a - II Elat¿ Diskró de Cerro Colorado - Areguipa
(256240\

5,6414r0

Meio¡úxenro dc los Scnidos de Se¡{ur;dad (jjudadana en cl r\hbito de la Comisrlia de Zamá€olr, Disrriro
de Cerro Cololado - /\rcqujpi - /ucqulpi (1aaaló)

39,103 00

3 Instalación dc la lnf¡aestructura Educa¡rvr Inicial Ciudad Municipal, €n lá Asociación de Viviend¿ Ciudad
Municipal, Cono No.re, Disrñro de Ce¡ro Colorado - Arcquipr - Arequipa It Et^pa (118523)

9,0r400

Mejonhiento dc Pishs, v€rcdás y Bcñas ialtanres cn el Pueblo Joven Vícror Añdrés Belaunde, Distr¡ro
de C.rc Color^do - Areg'¡ipa - Ar€quip¡ III rjtapa (14218a)

193,81r 00
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